
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

6',,..,

RESOLUCIÓN N° 1 O 9 9
EXPEDIENTE N° 2022-00850310-NEU-DESP#CED

NEUQUÉN, 2 B A602D23

VISTO:
La Resolución N° 1189/2022 del Consejo Provincial de Educación del

Neuquén;y

CONSIDERANDO:
Que por la mencionada norma se creó, con efectividad al inicio

del Ciclo Lectivo 2023, el Régimen de Correlatividades de los Planes de Estudio N°
548 correspondiente al Profesorado de Educación Secundaria en Física, N° 654
correspondiente al Profesorado de Inglés, N° 579 correspondiente al Profesorado de
Educación Secundaria en Lengua y Literatura, N° 577 correspondiente al Profesorado
de Educación Secundaria en Matemática, N° 547 correspondiente al Profesorado de
Educación Secundaria en Química y N° 578 correspondiente al Profesorado de
Educación Secundaria en Geografía;

Que en el Artículo 20 se han detectado errores en los
documentos correspondientes a los Planes de Estudio N° 547 Y N° 578, por lo que es
necesario rectificar los mismos a fin de evitar inconvenientes que interrumpan las
trayectorias educativas;

Que corresponde el dictado de la norma pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) RECTIFICAR en el Artículo 20 de la Resolución N° 1189/2022 lo que se indica
a continuación:

Donde dice:

Plan
de Carrera Documento

Estudio

547
Profesorado de Educación IF-2022-01805525-NEU-
Secundaria en Química SUPERIOR#CED

578
Profesorado de Educación IF-2022-01804601-NEU-
Secundaria en Geografía SUPERIOR#CED
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Debe decir:

Plan
de Carrera Documento

Estudio

547 Profesorado de Educación IF- 2023-00546400-NEU-
Secundaria en Química SUPERIOR#CED

578 Profesorado de Educación IF-2023-01264461-NEU-
Secundaria en Geografía SUPERIOR#CED

2°) DISPONER que la Dirección Provincial de Educación Superior realizará la
comunicación de práctica a las áreas pertinentes.

3°) REGISTRAR Y GIRAR el Expe

Prof. MARISA ALTUBE
Vocal Nivel Inicial y Primario
Consejo Provincial de Educación

Prof. MARCELO A. VILLAR
Vocal Rama Media
Técnica y Superior

Consejo Provincial de Educación

Prof. MARISASH GMNDA
Vocal d~ Nivel Media, Tecnica

y Sup-erior
CONSEJO PROVlhCiAL DE EDI..!CACICN

Prof. GA8RIELA MANSILLA
Vocal Rama Inicial, Primaria
conselo I?rovincial de Educación

Prof. MAXfMfLlANO DEL Río
Vocal por los Consejos Escolares
Consejo Provincial de Educación
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